
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado No. 540014053005-2016-00567-00 

REF. EJECUTIVO 

DTE. FERNANDO HERNEY FERNANDEZ DAVID 

DDO. MARCO TULIO GOMEZ BOTELLO  

 

Reunidas las exigencias previstas en el artículo 448 del CG.P., es decir encontrándose debidamente embargado, 
secuestrado ya valuado el vehículo automotor de placas MIP-335, Marca TOYOTA, Modelo 2013, Clase 
CAMIONETA, Línea FORTUNER, Color BLANCO, Servicio PARTICULAR, Nro. Motor 2TR-7246857, No Serie. 
8AJZX69G3D9200506 dentro de la presente ejecución prendaria, es procedente acceder a señalar nuevamente 
fecha y hora para la práctica de la diligencia de remate del bien mueble vehículo automotor de propiedad del 
señor MARCO TULIO GOMEZ BOTELLO (C.C. 80.084.213), conforme lo solicitado por la parte actora, vehículo 
que se encuentra avaluado en la suma de $ 60.350.000.oo, siendo la base de licitación el 70 % del total del 
avalúo, previa consignación del porcentaje legal para hacer postura (40 %), de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 451 del C.G.P. 

 
La licitación comenzará a la hora señalada y no cerrará sino hasta cuanto haya transcurrido una hora por lo 
menos. Para los fines indicados en los artículos 450, 451 y 452 del C.G del P. la subasta de desarrollará de 
forma virtual siguiendo las pautas fijadas en el Protocolo adoptado mediante Circular DESAJCUC20-217, que 
puede consultarse siguiendo el link:  
 
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-para-diligencias-virtuales-de-remate/ 
 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones que deberá hacer y anexar el demandante, conforme a lo previsto 
en el artículo 450 del Código General del Proceso. Finalmente se advierte que al tenor de lo previsto en el 
artículo 452 del Código General del Proceso, quien resulte favorecido con la adjudicación del bien se obliga a 
pagar dentro de los 5 días siguientes al remate, la diferencia entre la postura y el valor de la adjudicación y el 
impuesto del 5% con destino al Fondo de Modernización que para tal fin tiene el Banco Agrario de Colombia.  
 
Por secretaría inclúyase en el cronograma de audiencias del micro sitio web del juzgado, la diligencia fijada, así 
como copia de este auto en la sección REMATES:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-civil-municipal-de-cucuta/133 
 
 
 
Para la presentación de posturas por medio electrónico a través del correo institucional de forma exclusiva a 
través de mensaje de datos a través del siguiente correo electrónico: jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
(No se recibirán posturas dirigidas a otros juzgados o dirigidas a cuentas institucionales de los servidores de esta 
unidad judicial) conforme a los lineamientos trazados por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Cúcuta 
– Norte de Santander, en la Circular DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre de 2020 “PROTOCOLO PARA LA 
REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS DE REMATE”, indicando el contenido y los anexos de la postura virtual, de la 
siguiente manera: 
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“ (…) MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA  
La presentación de posturas para diligencias de remate que tengan lugar en los Despachos  
Judiciales de la jurisdicción siempre deberá realizarse a través de correo electrónico.  

 
Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de correo a la 
cuenta electrónica institucional delegada por el Despacho Judicial para tal fin, informando adicionalmente 
número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el 
propósito de verificar la información relativa a la oferta.  
 
Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes 
requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del 
C.G.P.:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá 
indicar en el asunto lo siguiente: Número del RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos, tal y como se 
ilustra a continuación…  
(…)  
ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre 
cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este 
archivo digital deberá denominarse “OFERTA”, tal y como se ilustra a continuación…  
(…)  
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su 
archivo PDF. En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la solicitará 
para abrir el documento, y en caso de no asistir a la audiencia virtual se comunicará al(os) número(s) 
telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) suministrado(s) para ese 
mismo efecto. (…)” 

 
Ahora, como quiera de que en fecha 26 de agosto de 2021, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, 
expide el Acuerdo PCSJA21-11840, en cuyo Inciso Primero del artículo 13, estableció lo siguiente:  
 

“Para la realización de las audiencias de remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia 
coordinará con la dirección seccional correspondiente, la recepción física de los sobres sellados 
para garantizar la confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 del Código General 
del Proceso.” 

 
Entonces, en caso de postura física, se ordenará, que POR SECRETARIA, se realicen las gestiones 
pertinentes con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Norte de Santander para la emisión de la 
directrices pertinentes para la recepción de las posturas no digitales y posterior entrega al Juzgado, y la 
autorización de entrada de los postulantes a depositar, acogiéndose a la C I R C U L A R DESAJCUC21-84, que 
indicó: 
 

“(…) No obstante, se puso de presente que el Acuerdo PCSJA21-11840 de 26/08/2021 señala que, para 
la realización de las audiencias de remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia de remate 
coordinará con la Dirección Seccional, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 
confidencialidad de la oferta, siendo así entonces que la Dirección Ejecutiva Seccional dispondrá del 
siguiente procedimiento para dar aplicación a la medida: 
  

• Los sobres sellados con las posturas de remate se entregarán físicamente en cada despacho en donde, 
guardando las medidas de bioseguridad correspondientes, utilizarán los medios de custodia y 
confidencialidad de los sobres que venían utilizando antes de entrar en vigencia la Circular 
DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre de 2021. 
 

• Para el ingreso de las personas o funcionarios de oficina de correo que vayan a hacer entrega física de 
los sobres se permitirá su ingreso, sólo con la manifestación de que van a hacer entrega física de la 
postura de remate al despacho correspondiente, debiendo retirarse una vez haga depósito de la postura. 
 
La habilitación de este procedimiento se hará sin perjuicio de que el Consejo Superior de la Judicatura 
pueda avalar en el corto plazo el uso de mecanismos tecnológicos para la recepción virtual de posturas u 
ofertas en el desarrollo de las diligencias de audiencias de remate, conforme a lo previsto en el Parágrafo 
Único del Artículo 452 del C.G.P. (…)” 

 
La diligencia se transmitirá en tiempo real, y plataforma utilizada será la institucional Microsoft Teams, en el 
enlace contenido en la parte resolutiva.  
 
REMITASE, Copia de la presente actuación, para que obre dentro de la acción constitucional Rad.  
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540013153004-2021-00390-00, del Juzgado 4 Civil del Circuito de esta ciudad, 
En consecuencia, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señalar la hora   de las 8 a. m. 18 de febrero de 2022, para llevar a cabo la práctica de la diligencia 
de remate del bien mueble, debidamente embargo, secuestrado y avaluado, identificado con la Placa MIP-355 
cuyo avalúo total fue por la suma de  $ 60.350.000.oo,. 

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora y fecha señalada, siendo postura admisible la que cubra el 70% 
del avalúo, previa consignación del 40% del total del avalúo, para lo cual la parte interesada deberá realizar el 
AVISO DE REMATE, conforme a la exigencias previstas y establecidas en los artículos 448, 450 y 451 del 
Código General del Proceso. 

TERCERO: La parte interesada deberá allegar las constancias de publicación del aviso de remate, 
conforme a las exigencias de las normas anteriormente reseñadas. 

CUARTO: La diligencia se transmitirá en tiempo real, y plataforma utilizada será la institucional Microsoft Teams, 
siguiendo el enlace: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MGEwNmI2NjgtNTY2NS00MzQ4LWI2ZTMtNzdiY2NkODliZDNj%40thread.v2/0?context=%7
b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22ffb78f92-a0ab-
4d56-87d0-c0bbe03a8f2f%22%7d 
 

QUINTO: POR SECRETARIA, se realicen las gestiones pertinentes con la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial de Norte de Santander para la emisión de las directrices pertinentes para la recepción de las posturas no 
digitales y posterior entrega al Juzgado, y la autorización de entrada de los postulantes a depositar, acogiéndose 
a la C I R C U L A R DESAJCUC21-84, o en su defecto la circular que la reemplacen o complemente. 

SEXTO: REMITASE, Copia de la presente actuación, para que obre dentro de la acción constitucional Rad. 
540013153004-2021-00390-00, del Juzgado 4 Civil del Circuito de esta ciudad. 
 
SEPTIMO: El Oficio será copia del presente auto.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S. 
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CÚCUTA - ORALIDAD 
Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° ________, 
fijado hoy _14– DICIEMBRE - 2021_, a las 
8:00 A.M.  

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 
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INSPECaON SEXTA DBBANA DE POLICIA DE CUCDTA

AVENIDA 6 CALLE 11 EDIFiaO SAN JOSE 3 PISO BLOQUE B
CUCUTA

ií

INFORAIE SECRETARIAL:

eoujiadoddAl deqiacho de la 8r(a) Inspector(a) comisorio No 
Juzgado
^ U/K. Ht, ^klie iPAL

Provea

MAr^p.Ci ^019 .San José de Cúcuta

SECRETABIOCA)

mSPECaON SEXTA OBBANA DE POLICIA DE CUCDTA 

San José de CAimttt. 1 MAR ^

Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado

\ 1Kl j^lPA l.En consecuencia seflalese él día

A P,70 2019J1 las ^ - 

practica
i^s^e^-TRn Mieui.O

A p / A CCi o ^d^íJií^secion del cargo.

Efectuándose la anterior diligencia remítase lo actuado al comitente.

CUMPLASE.

INSPECTORÍA)

SECRETARIOÍA)

NOTmCAaON PERSONAL:

í

mamama. £délade
í

dela diligenciala dePara
:-.í

Al secuestre Sr(a)
-.,1

BtARIA ADELAIDA ONTIVER
;■

OS SOTO

El contenido del auto anterior le notifique personalmente al Apoderado(a)de la 
parte actora:

r.p,Av \Ay U l lAH 3 ARAN(LeO
-MIS H. KctarrA

1
t

Con C.CNo.

.rdel C.S.J.quien manifiesta que se da pory la TJP. No. 
notificado(a)y

Renuncia a términos de e)ecutoría.

1^ M A QOilq .San Josa de Lta.

/

A
APODEHADOÍA) SECRETARIOÍA)

i



• V.* ALCALDÍA MUNICSPAI DE SAN JOSE DE CUCUTA 
INSPECCION SEXTA URBANA DE POUCIA DE SAN JOSE DE CUCUTA 

EDIFICIO SAN JOSE BLOQUE B 3 PISO« .
ACTA DE DIU6ENCIA DE 
COMISORIO No. 030 
EnSanJosédeCúcuta,ALOS 77
Fecha y hora en auto que antecede,el suscrito lnspector{a)en sodo de su secretario(a)en audiencia púbüca y dedaro abierto 
acto con el fin de iievar a cabo ia diligencia ordenada por el Juzgado comitente,dentro del PROCESO 
INSTAURADO POR Banc.0 OccA.de.nie.,

Sccáic^aVío deA UehAcuio Aaiom-oio^,
Y RADICADO No 5^7-1 & 

días del MES
DEL JUZGADO 5 CAuiL IRunAcApáA,

2019.SÍENDO LAS 9 í'^ÜOMl

E.^e.cuAAi/0-pie.n.daAio

A travez del Apoderado Judicial,CONTRA ¡fía^ca TuAAo Q.om.c^ BaieAAo,
Y se hizo presente el apoderado de ia parte DEMANDANTE DR lüAiAAam. 7ofi^e^ ‘Ja^cunAiLo 
Identificado con la C.C.NO. 79,419•I 84- Bog.üia yT.P.No. 6839 9
Seguidamente se procede a designar SECUESTRE A:Can^aeAo OiLLf / 3143183528 
conCCNo. 60.304.044 Cúcuia 
a quien el Sr inspector(a)ie toma el juramento de rigor,quedando posecionado para el cargo de secuestre.A continuación el 
personal que interviene en la díligenda,se dirige al smo INDICADO M^q-uejadc/i o C.C. B. CongAco^
Una vez allí fuimos atendidos por el Sr(a):
ConCC

deiC.SJ.

Avr 4 fio. 7-47 CexiVio.Y RESIDENCIADO EN

fuA^ iiiheji.io PamAJfe.^
1.091.740. 820 ?c.iia^ .A quien se le informo el objeto de la presente diligencia y permitió el 

libre acceso al interior del Inmuebte.Una vez allí se le concede ei uso de la palabra al apoderado (a) demandante quien
una vez concedida manifiesta ; Comedidamente le solicito al sr Inspector ( a ) se drva practicar ia plUGEN^ DE ^
Seci¿í:<v¿/5o deA hAcn irjruj.eAAe. de. ;.AopAe.dad deA derii.uic.cdo Sa fíxi^co JuáAo d.aac^ BoieZio, 
ei. cíloA 'o-oec. Áxi/i <i.i.í.i.Aenie.-ó cjCLrLcccAc.ii.óAicxi.^ :P-Lc.cj2. [P.OP 335 d7c.ricxi 'loigoia. A--AoJt Su.pjeA— 
B.uuLca Ahto/i: 2TP-7246857 8h'TZX69ii3d9200506 ,<Axi^e..'CcurAoneAz ;SeAi/.LcAo :,üaJi

¿CLiia-i ¡(ilodeAo : 2013 ;£Anexi Ta^iuneA ;1 /¿adió ;pa/i-UuAeA> ;7Acuiic. de. ^e.yvj2.^o ;1 cAuccia 
Ccpc. de. -.ncAcK) ;1 ioAeriic. ¡dO'i e.'ipcpA.o rieJ:/iouÁ.^crLe/i ^cAíAu.'tcae./i de .oeruA'tckca íUc.'i't
2Au. de oceAie.;1 -ta pe. de cjce^tie.;eAcrL¿hoú;1 ic,p.c de Ac.d'icMoA ;1 iepa de ga^oiína ;1 pAAo 
dÁ^eccAarwAe.^ ;1 ia.com.eAAo ;1 JbaAen.o ;4 . ue-^ic^ ;coAAne^ ;2 iiacxi^;4 ÁAant£L^;e/i un uehAcuAo 
ap.o c/zírAoneAja ;do.<i paAach.ocj.ue^ú jieAja de io^ a^iefAo^ en nicAa.6 condicconeA íricAo de pAniuA 
fjanoiaia;1 iArmon ;JAaue y. docMm.e..nia^ en ei -j-a^-oxida ;Í£LpeAeAi ;iiania de ->iep.ueM.o ;e^óiAHo4 ;

ÍA cariAo Ac encuen^Aa en ^eguAa^ chindo de conAe.Ji<m.cAan.£a ÜrtApéí.o^.a ten^nda eA cm.
cv'>nia eA aJ>.t 596 dei C ^ deÁ p^oceAo q-ue. e'^^aJ.Aene gue cuando no haip opo^cAon ica^ p^O. 
pnjfin de i-pAceAa DfiAAonxL Ae deJbe. decAa'^a’’ ieraim.en'f’e Afixuxeti^ado ei ‘'ehicuAo capone ta 
d^ pAacjai ^fJP 335 mn’^oa. ■‘01/0*0. coio^ /uipeAdrianco AeA'A''Ao pa**icalftA nodeJ o 2013 iin-en. 
7aA.*une^ la an*eAÍo'r d'’cAAÍan qu'>da no*l/UjCjada en eAtAadaASepitAdcun.^nie Ae le hnce ^^niAec^ 
a Lo Afta AecaeMAe. q.uAen nvanilA^-^^a. la ^ecA'n de carU.c.irpAdad » ‘>n el ^eiado de'^cA.^Ao " lo 
délo en depo^io ’-aliun^a-Ao •> axa*uA*o ai aX quue. noA atiende can hn deb^dc^ ad'’eA encAOAi 
de ¿e'' fk,*o Aemfldo la A*a UnApec^oAa pAoceÁe h. acAAele ian ad’'">ii'>nciaA de le” aA depa 
aíAxl^Ao inlofmandole gao. ei >'efvtc^jAo gue-dci en exi4e ¡00’>gar.ad.e»o ba^o au Jí.eAp.on^i'xAA.dnd 
fi>.AtioneAeJA, cam.a hano^oAioA pAo»AÍanaieA c. ^Ui aw. AecaeAd.»e, -Ui Aurna. de doAceenta A CA.n- 
cjaonia mAA pcaoa Ioa caoJeA Aon oaneeladoA en e.L acto po;t pa>t.+e dei apoderado dte. Ae 
can^iJJe Ae^cn canceiadoA apo^-tarwjiionte pofi eA CLpado^adc apa^iancMienfe .^e d^a conA ..an 

'a rn’r i.n^..te.. de cpcAa ailonde oujp dio u >?.ec-'Aia bi en. t>f,ato gio no Ae ie ata nade. *'
.rue 'no AO. Ae .íeiiAo nada da-tcuite ei doAC^Aa'A.o de ^P:. dllix!ae.'0 5-z cu^nccau... ¡.oAeA.aacea 
do. lAonApofíie la Auma de iJieinAa mAA pe^oi po* la tAoida eApeAa a iie^^ada dei peAAonai a 
la dlLUienrAa. no Alendo ot^o ei al^e*o de U p‘feAen*e Ae ie^mAna n Ae lUmn a una >re.z. 
ioida II. apA.afKLda Ae ¿iuma pon Ioa pA.eAenteA Se depa couAjxuuUa que adeudan, pon poAqaeade 
<10 la Auma de $928.200 Ae iAnm/a..... • l\¡f\ (n

£0 latamAAAoOrt*iueAOA Solod>t.a "h.-ia ddi 
3nApectona

\ £ie¿£^o 0-p
5.Í JCuAa dUreAto ^anUAei ^eñxi 
atiende depoAiAaAAo

Sra "taA.'ua 
AecueAUte


